
 
 

Señor       
JUZGADO  CUARENTA (40) PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  DE BOGOTÀ  
E.                                                   S.                                           D. 
 
REFERENCIA  : DEMANDA EJECUTIVA 2019-1080 
DEMANDANTE  : COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS   - EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 
ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN - COONALRECAUDO  
DEMANDADOS  : CARMEN AURORA SUAREZ 

  

 
PAULA ANDREA CÓRDOBA REY, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi firma, 

portadora de la tarjeta profesional número 110.031 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi 

calidad de Curador Ad Litem de la parte emplazada nombrada dentro del proceso de la referencia y 

encontrándome dentro del término legal, procedo a CONTESTAR LA DEMANDA, en los siguientes 

términos: 

 
CONSIDERACIONES: 

 
El artículo 96 del C.G.P. señala: y los hechos con indicación de los se admiten y los que se niegan.  
En caso de no contarle un hecho “Contestación de la demanda. La contestación de la demanda 
contendrá: 
1. La expresión del nombre del demandado, su domicilio o a falta de éste su residencia y los de su 
representante o apoderado, en caso de no comparecer por sí mismo. Un pronunciamiento expreso 
sobre las pretensiones señala: y los hechos con indicación de los se admiten y los que se niegan. En caso 
de no contarle un hecho, el demandado deberá manifestarlo así. 
2. Las excepciones que se quieran proponer contra las pretensiones del demandante, salvo las previas, 
y la alegación del derecho de retención si fuere el caso. 
3. La petición de las pruebas que el demandado pretenda hacer valer. 4. La indicación bajo juramento, 
que se considerará prestado con la presentación del escrito, del lugar de habitación o de trabajo donde 
el demandado o su representante o apoderado recibirán notificaciones. 
A la contestación de la demanda deberá acompañarse el poder de quien la suscriba a nombre del 
demandado y las pruebas de que trata el numeral 6º del artículo 77. 
Si el demandado no está de acuerdo con la cuantía señalada en la demanda, deberá alegar la excepción 
previa de falta de competencia; si no lo hiciere, quedará definitiva para efectos de ésta.” 
 
 

A LAS PRESTENCIONES: 

 
Me opongo a las pretensiones por considerar que puede existir una excepción que pueda prosperar 
y salir avante o por lo menos parcial sobre las pretensiones de la demanda. 

 
HECHOS: 

 
PRIMERO: Es cierto, de acuerdo a la información descrita por el apoderado de la parte actora se 

observa en el pagare base de la presente acción. 
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SEGUNDO: Es cierto, de acuerdo a la información descrita por el apoderado de la parte actora se 

observa en el pagare base de la presente acción. 

 
TERCERO: Ni lo acepto ni lo rechazo, son manifestaciones del apoderado de la parte actora las 

cuales deben probarse.  

 
CUARTO: Ni lo acepto ni lo rechazo, son manifestaciones del apoderado de la parte actora las 

cuales deben probarse. 

 

 QUINTO: Ni lo acepto ni lo rechazo, son manifestaciones del apoderado de la parte actora las 

cuales deben probarse.  

 

SEXTO: Es cierto, de acuerdo a la información descrita por el apoderado de la parte actora se 

observa en el pagare base de la presente acción. 

 

SEPTIMO: Es cierto, de acuerdo a la información descrita por el apoderado de la parte actora se 

observa en el pagare base de la presente acción. 

 

OCTAVO: Es cierto, de acuerdo a la información descrita por el apoderado de la parte actora se 

observa en el pagare base de la presente acción. 

 

NOVENO: No me consta que sea exigible, la fecha de mora inició el 1 de mayo  de 2012 y tendría 

el demandante acreedor 3 años para demandar los instalamentos o cuotas, a la presentación de 

la demanda han pasado más de 3 años y a hoy día han pasado más de 9 años. 

 

DECIMO: Es cierto, de acuerdo A folio 1, del expediente electrónico se observa que hay poder 

aportado para iniciar proceso ejecutivo. 

 
EXCEPCIONES 

 
El código de comercio establece las excepciones que podrán oponerse contra la acción cambiaria 
en el art 784; Este curador ad litem encuentra que posiblemente prospere una excepción que se 
aprecia con los documentos anexos en la demanda de los cuales me dieron traslado a través de 
correo electrónico, razón a ello presento la excepción de: 

 
PRESCRIPCIÓN: Invoco esta excepción por cuanto el código de comercio en su artículo 784 
numeral 10 nos enuncia la excepción que podrá presentarse contra la acción cambiaria. 

 

Seguido el articulo 789 ibidem manifiesta que la acción cambiaria directa prescribe en tres años 
a partir del día del vencimiento y como se ve reflejado en los anexos, la demanda se presentó En 
junio de 2019 y en el hecho 03 manifiesta que ¨ El demandado no realizo abonos pactados en tal 
razón mi poderdante exige el saldo insoluto de la obligación con sus respectivos intereses 
correspondientes al plazo ya vencido¨ 
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Así las cosas, ya han pasado más de 3 años desde su exigibilidad y como lo indica el articulo 789 
ibidem, estás obligaciones ya no sería exigibles por operar el fenómeno de la prescripción. Por 
ende, se extingue la obligación o parte de las obligaciones. 

 
Seguido a esto se envía correo electrónico a el curador, quien acepta el correo del 14 de marzo 
de los corrientes y la demanda se presenta en junio del 2019, es decir han pasado más de 2 años 
desde el inicio de la demanda y la notificación al curador y han pasado más de 9 años desde la 
primera cuota que ingresó en mora según manifiesta el demandante. 

 
Adicionando a lo anterior si el acreedor tenía hasta el 29 de marzo de 2015 para ejecutar las 
obligaciones del 30 de abril de 2012, por qué espero a que pasara el tiempo y presentó la 
demanda en junio del 2019, es decir 7 años después de que entró en mora el demandado. 
Razón a esto se presenta esta excepción para que proceda el Despacho a descorrer su traslado y 
posterior sentencia resolviendo declarar probada la excepción. 

 
LA INNOMINADA: Declare el despacho la excepción que, sobre la base de los hechos de la 
demanda y los anexos y este escrito resulte o llegare a resultar probada y avizorada dentro de 
este. 

 
Como curador Ad Litem del demandado, no tengo más herramientas probatorias que las que 
aportan en la demanda y de buena fe y es con estas con las que la defensa debe actuar. 

 
 

PRUEBAS 

 
Documentales: 

 
Téngase en cuenta las documentales obrantes en el proceso. 

 
NOTIFICACIONES 

 
Recibiré notificaciones en la secretaria del Despacho o en la Av. Calle 116 No. 55 C – 40 Torre 2 - 

814 en la ciudad de Bogotá. 

 

 

 

 

_________________________ 
PAULA ANDREA CÓRDOBA REY 
C. C 59826981 de Pasto 
T. P. 110.031 del C. S de la J. 
Paula.cordoba@cordobagrupojuridico.com  
CEL 3002119142 
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